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DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO 
GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular uutn. 195. 
F.1 EÍCOO. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

<2r Ai gobernarían de ñ* peri ínsula en. '¿5 del anterior 
me diré de Keal órden lo siemente. 

Si S- M. hubiera de juzgar dei amor de {o* espa-
ñolea acia «a AugasU Hija Üatia ISABEL II y de s a 
docúioopara sostener sas libertades escritas en ia 
Conititocioo de 1« Monarqnía , por el pronunciamiento 
«•caudaloso de algunos de ellos en (arar de 1« usurpa-
ción y cetro del despotismo al aeercarse en sos »«id í -
lica« correrías las (tordas del rebelde principe i algnrcos 
p&ebto* indefensos , tímidos por naturaleza • Grifes i 
creer (as $oge»tioive», y í recibir la* influencias de • 
agentes encubiertos, enemigos de reformas saludables, 
7 todo lo sacrifican al triunfo de sos ventajas; < 
ciertamente qoe eo su Real ánimo debian causar tales 
sucesos el desmayé de ta cauca i que preside, y el des- , 
Cuosuelo de mirar desvanecidas esperanzas lisonjeadas 
p^r tanto» rotos de dívocion j fiel constancia. Mas S. 
M . cue»U coa .»poros mas poderosos, mas eficacet, 
ata* decididos, m u sinceros, inaccesibles i pérfidas 
maquinaciones , y¡ dispuesto» mal que pete i los iloms y 
coliard» á sostener sos derechos sin economizar los sa-
crificios que ta "Necesidad haga indispensables, á la sim-
pfe articulación d¿ la roz de S. M. 

Apesar de esta conriccton no ha podido residir al 
sfntinnento qne- te han cansado lo» estravios criminales 
dealguooa podólos vecinos i esta Cáete al aproximarse 
i ella la loes j necia osadia de ona muchedumbre em-. 
bragada de ücuiones, sobre cargad» de .crímenes, 
manchada coa la sangre de víctimas inoceates'y c o -
barde para acometer mía empresa, que si á ia rebelde 
gefé K le presentí} de ejecución no difícil, La.sois vista 
de is capital L-J<5 U saugre ardiente de sos borda?, y 
«(errada* bascaron so salvación en la huida. No era 
1> Capital 1a residencia de bombres incauto« , inocentes, 
indefensos: era , és y será la mansión del pairiutismo, 
ef modelo del denuedo, y el mero ««ispre invencible 
eñ quese estrellarán la osadía del fanatismo, y lo* dej-
pécboj'de la brutal' tiranta. Aunque todas estas consi-
deraciones pndtera» servir de on lenitivo i los s e n t i -
mientos d e S^ M.<y de oaa-razón pata- estimar lo-que 

en sí valen semejantes estravios, cubriéndolo* con el 
manto de la clemencia , y apartándolo«.de >r> roernutia 
con la generoudad que ia dntingoe, tiene «o embarco 
deberes qoe conifwlr como heina Gobernadora, y qoe 
lucer callar las »uplicas.de su coraeou eo favor de loa 
extraviados para qoe no se repitan naos escándelo*, 
cu jo» electos desastrosos., n a obstante de que refloren 
muy luego sobre su« mismo« autores, y es en medio da' 
«Us» necesario que la» leves entren en acción y en ejer-
cicio, r qoe entienda» los qne bao dado lugar á ellos 
que la Autoridad' fieal abunda eo medios para baeer 
valer, los derecbns.de la legitimidad del trono , y Jas li-
bertadas de la Nación Española. Por mas doloroso qoe 
*ea para S. M. dictar medidas y emplear disposiciones 
que lleve» en «i mismas el sello de la dureza es la jns-
ticia r no su coraron , quien las decreta, es el desagra-
vio de las lejet qoieo l»»- manda, es la defensa de I* 
legitimidad qnien las invoca y I» conservación de les t¡—, 
Lertades nacáoiiaW quien á gritos las abogs. Templada, 
conducta de parte de 5. M. en el ejeicicio de so po-. 
d e r , auwi*lia» repetidas, indulgencias continnadas, t o -
do ba «ido en vano .paca reconciliar ¿ ciertf» bombre«^ 
tenaces j obstinado«, y para atraerlos á la Miinisioa, 
suave de las leves. U*i» equivocado la gette'osidad con 
la t'ebiHdad , y abusando, se han arrojado á una abier-
ta rebelión, mal aconsejados tino», y otros desconocido-' 
do so impotencia ban arraMrailo f a s de u i una m o -
cltedumbre que victima dle la «edoccion y del rngaño 

lia prestado como tía instrumento material al desor-
den y al escáudolo. Auaiqor mn_v m breve han vi«to 
por 5Í mismo» seductores' y seducutm lo «juiirérico do 
*n« planes, * qoe losgozeserimiiiales i qoe eran cen-^-
vidadoj diitabau mocbo de la realidad, poei han en— 
contrado con el castigo «gae en so l»«ar les -ba impaes-
to.la. lealtad, forzoso es hacerles endenter de on m o -
do qne ea/tigo* lo p»?a<lo y prevenga lo intnro, qoe 
la acciot» vigorosa de ¡a» leyes ba entrado er» pleno ejer--
c:cio , v qoe prrci»o dar de mano d otras considera-
ciones que no sean ias'de sn rigido obrar y »plicscioa 
ejcccfi»». 1 

Destinado V. S. á ^ » provincia por la volontad y, 
e n f i i n u d» S. M. para mantener «I «írd^n » bieerrai— 
petar »»« leyes. prot 'gn» ai., sálidito obediente contra; 
! » «iemaoias detinsubordanado y el di«colo . cubrir coa-
¡a. eíid¿ de «u Autoridad-, U . propiedad lieal y persuoa^f 
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v prrpirar con sus deposiciones el establecimiento » 
arra^oWe iuiptjis institución.-», precurjora» de! b>eti 
y MiviiU'l i>ac*onal. pesa »obre V. S. ¡a terrible res-
ponsabilidad del cumplimiento, y a el debe d.rigir con 
sliiuco v con esra'trt U lúe n a tuda de «a «ccion , 41 
desea corresponder i la confian*» que presidió i »a 
nombramiento. Conocidos son por V. 5 . Jos deseo* del 
Gobierno: sabida* tesón las l ev« , los Decretos v Rea» 
le« órdenes espedidas para vigilar los acto» de los ene-
migos del trono y libertad oactotul, para reprimirlos 
y castigarlo». Quiere S. M. que no sean letras soner-
ías las ¡eve» y deposiciones gubernativas, y por con -
siguiente que en los casos que ha van ocurrido, r ocor-
xso , en esa nro»i>V3?, desplegue V. S. toda la firme-
u que su naturaleza requiera, y toda la actividad para 
]a represión que corresponda. Los suceso* recientes i 
que lian dado impulso 1» correrías del principe rebel-
de ácia la capital de la Monarquía coa sus bordas de 
foragidos y los que eo las provincias de la vieja Casti-
lla iiao subrereuido al ver que las tuerza; q a e las pro-
tegían faeroa llamadas por la necesidad del momento 
al'punto verdadero donde debe considerarse la impor-
tancia de la guerra, que es eo el que se balía el prio-
cipc, Gffe de la rebelión, pero cuyo triunfo ser* bten 
riijjgíro . aunque «JoSorost? pira S- M-, paca ffisrcbsa 
en su socorro tropas en nütnero bastante para arran-
carlo de sos cobardes m?oos, asi cosco el abandono 
que de sos armas y caballos han hecho algunos Mili-
cianos Nacionales sin emplearlas para el uso noble, útil 
y patriótico para qae la nación las coiitió 1 ta lealtad 
y su valor, merecen preferentemente la atención de 
V. S- y reclaman e! poderío de so acción. Y quiere 
por tanto S. M. que diga i V- S- , como de sn Real 
órden lo ejecuto, que constituyéndose personalmente eo 
los pueblo» eu que ha» teoido so origen, proceda 
á insteuir prontamente la correspondiente sumaria, que 
lleve adelante con todo rigor sus consecuencias, que 
dicte providencias de indemnización"con arreglo á lo 
mandado, las ¡tere á cabo, r baga conocer que la re -
belión y sos autoras no debe* co«íar con icdulgencis, 
y menos c"n la impunidad de ta» horroroso y trascen-
dental delito. Para cumplir con deber tan imperioso, 
como importante tiene V. S. eu su apovo la asistencia 
del gobierno la opinion de la gran mayoría de esa pro-
vincia , los intereses ofetididos-qae piden reparación , la 
benemérita Milicia Nacional que ansia por hacer útilsn 
institución, t la loerza de la lealtad depositada en el 
ejército dispuesta ¿ combatir á toda clase de enemigos 
de S. í l . y libertad de la Nación. 

Cuino los resultados bao de acreditar el desempeño 
por V. S . de esíe nuevo y recomendado encargo, se 
reserva para entonces S. M. el reconocerlos en lo que 
valgan para ei digno premio si lo mereciesen, ó para 
retirarle la confianza con que ba tenido i bien honrarle. 

Le que ttc dispuesto se inserte en ei Holetin oficial de 
esta pwiacia , para inl eligen cía y satisfacción de sus 
leales habitantes. •=» Almeria. 12 de Octubre de ÍS37 =» 
José Gil. 

Otra man. 596. 

El Sr. Regente de la Audiencia territorial de 
Granada con fecha í .° del corriente me- ¿ice lo 
que sigue. 

Por el Ministerio de Grada y Justicia se han cir-
culado á este superior tribunal ias reales órdenes si-
guientes:—Ministerio de Gracia y Justicia. S. I I . 
la Reina Gobernadora se ha servido dirijirme la lev 
siguiente s D.a Isabel 11 por la gracia de Dios y por 
1* Constitución dé la Monarquía española. Reina de 
las España* y durante so menor edad la Reina rinda 
D. 1 Mará Cristina de Borboo , sa augusta Madre, 

como Gobernadora dr l Reino, • todo-» l.v« que las 
^ I r re t ì v c o l e n d i « - « - » , «fcUed : Us 

C'ori«-» han decretali« j V»- »jnc«)ii«i»fi ¡«» Manten-
te :—Las C««rte-> ru umw iIcmw Lcullailet , han de-
crctadu. S e declaran MiUiülrotr« en todo mi vigor, 
por abora , como ley«--» \ l»sl> que la* qce w dieren 
determinen otra cw>a , todas la» diepoMCtone* conte-
nida» en di t i tula de la Com4itn«oo d e 1 8 1 2 , 
que no hayan sido derogadas ó modificada» por la 
Coasl iUMoa de 1 8 5 7 . Palacio de las Córte* 7 de 
Setiembre d e l 3 5 7 . = J o a o de M o p i i r o , Vice P re -
s iden t e—rosé Felió y Mirallefc, Dipetado Secrcla-
rio. ̂ C r i s t ó b a l de Pascua l , Diputado Secretario. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunale*, jus-
ticias , Geües, Gobernadores ,y denta» autoridades, 

e r i f e £os» ssi&isrss y eclesiástica* , de ca s s i e -
ra clase y dignidad, que guarden y bagas guardar 
cumplir y ejecutar ta presente ley en todas sos partea. 
Tendr¿i»l»«itleiMÜdo .para <•«« raaplimiaita, y dis-
pondréis se imprima. pu blique y íirctde.—Yo 1.a 
l k i \ A Gosuivabom.'—E«ti ntbñcnf» de la Real 
mauo—En Palaoo-á. i d «le Setiembre «le 1«57— 
Lo «|ur dr árdea eiüggu.Ie¿.- : V. S. pan sa in-
teligencia y efecto» coBsignientes. Dio« guarde á 
V. S. nmcbosaàos. Madrid 22 de Settembre de 
1857. Ratnoa Salvato.—Sr. Beccate de la Audien-
cia de Granada. 

Olra num. 1 9 7 . 

Ministerio de Gracia y jcuicia. S . 31. la Rom 
Gobernadora se ba servido dirijirme la Wry siguientes 
D.* Isabel 11, por la gracia de Dios y por la consti, 
tucion de la Monarquía española, Keioade las Es- -
pañas , y dorante su menor edad la Rr-ina viuda D-* 
Marta C ristina de Bnrbon, su agusta. Madre, ccxno 
Gobernadora del Reino; á todos iasijne ias presentes 
rieren y wtíadjetí!» sbed : Cortes ban de-
eretado y Xos sancionamos lo siguiente ;=La* Cor-
tes en oso de sus facultades , lian decretado. 

Articulo J.® Cesarán desde luego las Diputa-
ciones Torales de Alaba, Gaipusooa y V'ixcalla, es-
tableciéndose en días Diputaciones provinciales con 
arreglo á la constitución y leves videntes. 

ArU 2.° Para soplir á ¿tas Dipntaciones, ¿a. 
terin que se verifica su elección , y para que haga se* 
veces en los trabajos preparatorios paraesta, 9efor-: 

mará ea cada provincia una Diputación provisional» 
presidida por el Geíe político ó quien le repre-
sente. y compuesta de cnatroRegidores de ¡a capital, 
y uno de cada uno de los cuatro pueblos de mayor 
•eciadario entre los de la provincia,, que esten coas» 
tantemente libres de Ja dominación de las tropas íác-. 
cíosas; eligiéndolos respectivos Ayuntamientos ¿lo* 
fiegidores qae hai» de componer la Diputación. 

Art. 5°. Se autoriza al Gobierno para- que es-
tablezca Adoaaas en h s costas y fronteras de lastres ' 
provincias y Diavarra , dejando espedita la comunica-
ción con las demás provincias del Iteino-

Art. 4.a El gobierno establecerá en los pontos 
oa que las circunstanciad lo permitieren jueces de 
1-* instancia para la administración de justicia con-
fórme a las leyes. Palatáo de Ita Cortes 5 deSetiios-
kredede 18S7.==2uan de Ma^niro , Vice P w i -
ifflte—José Feün y Mira lies. Diputado Secreta-
rio.=Cristobal de Pascual, Diputado Secretario. ' V. 

Por tanto, mandamos à todos los Iribanales, 
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Jo«t¡rti* , G«-fc< G'¿berc««lnre* y drmss nntorM'-
ú«-i.»<i': cu iic* c»n>*. tnn":Ur«-« » , 
eaaltjuiera cía*«; y iliijnitlail <rui* £u*r«li»ii » l¿.i»an 
guardar »-tunjilír y ejecutar la jireteulc ley rn tmhts 
mm partei. TVradrrtifocntrndiiIijjmra cumplimien-
to y dispondré!* se imprima publique v circule. YON. 
R h j h Gatn^AMft.t. -"E»!» rvitrindo tfc la lleal 
maao.«~En Palacio á 1C de Setiembre de 1857. 

Lo i]ac de órdrn comunico á V. S . {»ra mu 
¡ntelípeucta ; rfrctíW consiguientes. Dio* guard« á 
V. S . mocho-i ano*. Madrid! 22 ti« Setiembre de 
1837.—Ramón Salvato.—Sr. Repente de ta Au-
diencia d* Granada. ^ Y en su ú«ta se ha acordado 
su eonplcinscnto y que a! amas» fia se circule á los 
jñee»*s de i ." Lssíaocía .Irl territorio por medio del 
Boletín oSeíal; á cayo efecto se servirá V. S . dis-
poner se íaserte en el deesa provincia. 

Y para que surta el efecto que du-ho Sr. Iteyrn-
té se propone he 'acordado je inserte en el Boletín 
ofiriat de esta arooíueia. Almería 10 i/c Octubre 
de 1837. «=Jo« Gil. 

Otra náa». 198. 

El Juez. de primera instaiwia de Serbas con / f . 
cha 5 0 de Setiembre último me diré h siguiente. 

A la ana de ta mañana del día 2 4 de ííetietobre 
último, se principió cansa criminal de oGeio en este 
jitzjado por muerte Violenta hedía en la persona «Se 
Joáqata de Roca Careta de «to» vecinos roí» arma 
«i» Í h í j í , habiéndose encontrado cadavcr en la calle 
Rol de e«ta villa, y del saman» aparece ser, reo .au-
tor de dicha muerte Diego Cabezas Romera de esta 
tuüaa vecindad, «I ctial w encoentra fngitivo sin Ha-
ber su paradero, y para «i pudiese ser habido en los 

Eueblos Je la provincia de Abneria, e» cuyo caso se 
! aprenda y condttzcaa este juzgado de 1/instancia, 

por auto del día de la fecba entre otras cmh be man-
dado dirijir á V. S. oficiocomo lo egeenío para 
que eo sn vista se sirva mandar se ioaerte en el 
Boletín Oficial, previniendo á las Autoridades no 
omitan medio ni fatija para hacerse efectiva la pri-
sión , poes de ello se interesa la recta administración 
de justicia. ¿ 

Y accediendo ett un. todo á lo fue dicho juez me 
pide, prevengo « . los Alcaldes de tos pueblos de 
esta provincia , lleven a efecto la prisión del reo 
que se menciona par el mismo , poniáutolo á su dis-
posición paró el efecto que convenga. Almería 10 
de Octubre % — José 'Gil. 

. SENAS DEL REO. 
Estatura dos -raras, delgado, color moreno, ojos 

pwdss, páft casUno, oariz larga algo quebrada, 
enjuto de cara, su vestido cliafjueta andaluza cou 
y i vos de pana verde, chaleco de cokbado, calzón 
corto de pasa azul. botines negros, sombra1!) ca-
lañas, lleva pasaporte. 

Otra nacía. 19£. 
El juez de 1.* instancia de Caxtjnyar con fecha 

7 del corriente me elice lo que sigue. 
Habiendo remitido la Audiencia Nacional del ter-

ritorio a este juzgado los presos que se anotan al 
pié, para la sastaociacioa de su cansa que con ante* 
rioridad pasó a mis nanos , formeda en razor á ave-
riguar la procedencia de aquellos encontrados con 

rttrA« .-! ."i { Ai;.t»K» uUim» a Im inme-
tliariOiM». Je I.a.ij.it- v f'irr>¡u :<¡irt-iulitlo% |mr U Alt-
IkÍS \«u u,ii.t! lif .l,c!i:> v;¡ía ^ U ili* l ' a t r r u i i . rti el 
último trnm-r dr«i!>- Fadulr^ a e-,1» villa , *r Itm fo. 
jpilo i:ur»c i-c ai¡iie]!<M »l<-.ai iiiamt(. la escolta «j«e ie 
re«<»tiü y «le rewlla« SialU (jr.namcnlc )»er¡do 
Antonio <)«• Fuente«. 

!!<• diilu la« iii«|Mtinon(^ Cflnvfniciitf« rn e«ta 
Lora en <¡ur lia nearrtdo p! a<-a>o y se nie di ¡»arte 
de las cinco y cuarto de la tariie para pertrg-uírltM y 
capturarlos, y io di«j«á V. S. á tui »Ir que jvw -wt pac-
te adupte medida» oportuna* ai propio intento por 
int<T«"»ar-Mr en ello el mejor t>ervicio «le la naeion, 

Y xíentla de btultuUe interés << la causa pitUlicn, 
el nurxxt arresto «V +slos delmcueules^ prevmga i 
los Alatides de los purlilos dr esla pmviwiti cu 
cuyn jurisdicción se encuentren , pn^cdmi a su pri-
sión y conducían por tránsitos de jmticia hasta en-
tregarlos <¿ la autoridad que conure de las CHU-
SOS para que las continw TRITUN con-espoiida. Al-
mcriu 10 «/r Ortubrrr de iiU>7. —Jiwé <>il. 

Nombres: tVa«>c>»r<t Sa«chcz. &*raaci^o Barra«" 
co. Jof¿ de l>ar» l«onzalc-. Fraucuco liahlliiis. 
Salvadur Perez. («abriei Fílenles. Juan Villcj;». 
Fabián í^alleju». Viecnío jVlaldouauo. Todos veci-
nos de Dalias. 

Oirá ntíirt. 200 . 
Efi cl fujE ĵailo de I." instaneia de Velrz-Xtnbio 

se sigue cansa criminal contra Miguel Marín lujó 
df José ile tqiiclb vecindad por kn herida* <pe eau-
m á Ramón l'areja Cawon del propio dooiictü». v 
no Labie;idose reducido i prc4oi> por bailarse fu-
gitivo , á recitación «le díebo juez eiicarpo á los Al-
caldes de to» pueblos de esta provincia donde quina 
«pie ne presente dicH» reo, cuyas señas se asüSan á 
coaiínnacioa. locrresten V conduzcan por tránsito« á 
dt-sposieiott de »¡atl juzgado. Almería 10 de Oeti-
brede 1 8 . " . — J n í ixil. 

Srwrt: edad de 10 á 17 años . estatura mediana, 
delgado de cuerpo , cara redonda, color blauco. sin 
barba y vestido al nso del país , en clase de jornalero. 

INTENDENCIA DE ALMERIA. 
Im Dirección general de Rentas unidas con 

la fecha que aparece, me dice lo siguiente. 
El Escrao. Sr. Secretario de Estado y <!el 

Despacho «le Hacienda cou fecha a 3 del prde-
>i no pasado traslada á esta Dirección la Keal 
orden siguiente: 

A! Contador general de Valores digo coa es» 
ta iccha io que sigue : He dado cuenta i la au-
gusta Reina Gobernadora del espediente ¡ns-
trnido en este Mróisterio de mi car^o coo moti-
vo de haber solicitado D, Manuel ¿rabo. Con-
tador que foede Kentas dé.lá províijiía de&ra-
nzdi y cjue se . le abone por entero sa sueldo 
desde que ¿'. resaltasde los acontecimientos po-
líticos de Julio y Agosto del aúo último salió du 
dicha ciatlad jen, ¡obedecimiento de órdenes supe-
ritMres con-aqacl-^apitan general c lotcndei»ter 
hasta que se-le:decliro cesante., Y S. M. , con-
formándose coni eL parecer de h cooiüion de 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 14/10/1837, p. 3



Srcs. Mini-Ircs dri suprimido Consejo Real F>. 
José Catira Arguelles, l>- Justo José Bauqucn 

D. Domingo de T o n e s , s e I13 servido resolver: 
i . " (,)ue se al>t>ue pi>r entero á Biabo su suel-
do de Contador de Rentas de la provincia de 
Granada drsde que salió oe esta ciudad hasta 
que cesó en los encargos que lel i i iu aquel Ca-
julao general , y el haber de cesante desde es-
ta época. Y a . 0 Que esta resolución sirva de re-
gla general para casos enteramente ideo lieos al 
de Brabo ; a tendiéndose por ella que los e m -
pleados separador por las Juntas de las provin-
cias que siguieron algún t iempo ocupados en el 
servicio público al I «do o á las ordenes de las 
autoridades superiores, tienen derecho al suel -
do entero por este tieenpo, y al de cesaates en io 
sucesivo; perú que los q u e fuerou separados y 
no continaaron en servicio a lguno, se conside-
ren corao cesantes desde entonces. De Real or -
den lo traslado i V. S para su inteligencia y 
efectos correspondientes.—Y lo trascribo á V S. 
para los mismos f ines.-—Dios guarde i V. S. 
niudios afros. Madrid 4 de Setiembre d e 1 8 0 7 
— M a n u e l González Brabo. 

Lo que he dispuesto se publique en el Bo-
letín oficial de la provincia para la común ia-
teligrncüi. Almería 28 de Setiembre de 1807. 
—José Sánchez Ocaña. 

J). José lioriliu y Gótujora , Alcalde I.® consti-
tucional ¿e esta Capital , Presidente de su iUlrc, 
jíyuiiUimiiuilo. 

Harjo saber : que t'aitando cjíjco Senadores , un Di-
potado y t ro ¡suplente» para completar el número 
ijue corresponde á esta provincia. La dispuesto el Sr. 
Càffe politico en uso de las facultades que la ley elec-
tor»! le concede, se proceda á nuevas ¿leccioues en 
la forma prescrita por la raisuia , y en ios días 11, 
12, 15, 14. y lo dd corréate: para cava sgecu-
cioa bu acordado esta corporation se notorie en la 
furoiA práctica ,.á fin de <¡uc los ciudadanos que ten-
¡¡jt. tlwcclio á vntar. concorrati á estas casas consis-
toriales. y á la Iglesia Je Sao Sebastian respectiva-
mente , sejnu se efectuó en las ùltiio&s eScccioues , á 
las nueve «te la mañana del prúucro de didúoa días pa-
ra constituir las mesas, y en el mismo y ios cuatro . 
bi.;u'w¡¡tes basta las dos de su tarile, á depositar sus 
»¿.fivigios en las urnas electoralas 5 debiendo recaer 
la elección entre los candidatos siguientes: 

PARA DIPUTADOS. 
D. Mariano Valero y Arlela- D. «osé Tovar y To-
v;ir. D. Fnnci-co XivicrdUoD BeinlicL». D. Die-
go Entrena. D. Antonio MiguelJUcdina. D. Auto-
ri !n .Carrasco Sema. I). José Agustín Cañabate. 
1). Miguel A costa. B . Joan Antonio Almagro. 
B. Benito Lopez. Oativeros- D. Francisco Diaz 
Cautillo. D. Mamtel Seijas. 

PARA SEN ADOSES. 
D. Diego Entrena. D. Bernardo de ; Campos. I>. 
Maritoo'Vsler» y Arteta. I>. Autouio González 
Diputado à L'ór/e^ D- Miguel .Araoz Brigadier. 

P. Francisco Aipiiro Afrat. Ih Josr í»o»rex. ¡). 
J..-«* Alan:¡t*l Saii-n.-lU». lí. «5o»¿ Uaró í'.srts 
1i'~¡,jui\irr. E-.nn». AV. Diujue de (»i«r. Sr. 5i»r-
ijiu-s i'r CMi>p<»-]terfno«o. I*. Antonio frtnandex 
Ca-till.i. P . Adusti« Homero Uartinn. D. Anto-
nio Aqntnn Amai. D. .Moratalla. 

Y para qne ItcgTic á noticia de todos se publica y 
fija el presente «-n Aúceria á 0 de Octubre (ir 1857 
José Borditi y Goittjora. l'or acuerdo del Avuti la-
micato , Alejandro de Ortega y Zafra, Srio. 

Por providencia del Sr. Jnez de I*. instancia de 
e«ta ciudad y su partido de 9 del corriente, y por ui-
vítaeion dei Sr. Gefe politico de esta provincia, se 
ba mandado sacar,á pública subasta paras» arreo-
dawiento el derecho de dos realea en arroba de vi-
no que se cousuiua cu el prócsiwo año de 1S58, ea 
esta capital y pueblos que á continuación se espre-
M3.=llucrca¡ : Viator : Renabadux : Pechina ilio-
ja : Santa Fee : Albabía : Santa Cruz ; Albolodni í 
A'acimieuto , Terqne : Aitcuoa : Gergal : Boqueta«: 
Vi car : Feliz : Ettis v Marcbal : ^Vijar ; Kuebro: 
Obancs : anjayar : fúgol : Hocciji : Instiocíon; 
Bentaríqoe Atbamala Seca : lUar : Tabernas ; Tar-
rillas y ÁlsOdox. Y señalándose para sos tres rena-
te» que se verificarán en la audiencia de dicho Juex 
los dias 20 del actual, 10 y 50 de ?."ovicmì»re m-
guíente^ , desde las once , de su mañana^ eutendlécdo-
se el úitúno remale el 30 á todo el día basta pues-
to el sol enqtte quedaran concluidos y adjudicado» 
al mejor postor , para lo que estará de mani Gesto di 
pliego de condiciones en la escribanía de don Feü-
pcAntooio Perazloqaese noticia para conoctmiento 
de los qae quieran interesarse en iCcbo arriendo. 

El Escmo. Sr. Obispo electo y Gobernador Ecle-
siástico de esta Diócesis, se ba servido disponer que 
en conformidad al pían de estudios vigente se abra 
el procsiiBo curso literario en el Seminario conci-
liar de esta ciudad el 13 del corriente enes, aiLai-
tiéndose ios alumnos qae se presenten, para cuaiquíe* 
ra de las cátedras de latiuidad , fi!oÁo£» y teología es-
tablecidas ea el, previa las formalidades qua ordena ' 
la Constitución del mismo y bajo las reglas siguientes. 

IIasta qae sea efectiva la competente dota- • 
cioa del Setnìimrio enei arreglódel clero se snspea- ' 
de el goce de becas gratuitas , al cual volverán ios ' 
agraciados cuando aquel se verifique, continuando • 
entre tanto en calidad de pessienistss. " 

2 o . r.ada ano-pagará la -moderada pensión de 1.200 
rs. anuales por. terceras pa i tes , una ó su entrada , otra 
hasta el 15 de Enero, y otra en loda la semana ¿guíen-
le á Resureccion : si peniKneccn los cuatro meses da 
vacaciones añadirin.por elio&GOO rs. "que abonarán 
bast» el 15 de Julio. Estos pago« podran hacerse en ar- ,. 
tirulos de consumo, que necesite el colegio, ¿los pre-
cios corrien les en las ¿poras respectivas. 

5®/ En el régimen interior del colegio y en an a d - . 
ministrneioa literaria y económica se harán desde luego 
las mejoras que pennitan sus circunstancias: par* <jne 
Ift instrucción <ie los alumnos ̂ ea según aquellas.!« A** 
calta , esmeraday conforme; ¿ los últimos adelantájVe-, 
chos en el importante ramo de la educación publica. 

4.° Los eesámenes de latinidad para los que. bajam 
de naatrirolarse-al primer mo dr fìlosof» se toudrañan ; 
los dias 2 ; 5 r 4 delprócsímoSioviembr«. AioKnai&de. 
Octubre de iS37. «Por . mandado de S. E - J n t Jmbro-
siu Contra-ai, ¿ecreurto.. '. 
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